
EXPEDIENTE 33/2022

OBJETO: Proclamación definitiva de la composición de la nueva Asamblea General
tras la repetición electoral parcial
INTERESADOS: Electores y candidatos
TIPO DE DOCUMENTO: Acuerdo

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA:

Presidenta: Eva Aguilar Benlloch
Vocal: Guillermo Cabero Feliciano
Secretario: Vicent Sancho Sanmartín

Reunida la Junta Electoral (Junta) telemáticamente el 6 de octubre de 2022 y vistas las
resoluciones del Tribunal del Deporte de la Comunidad Valenciana en los expedientes
48e/2022, 49e/2022 y 50e/2022, los acuerdos recaídos en los expedientes 28/2022 y
32/2022 de esta Junta, el Reglamento Electoral de la Federación de Ajedrez de la
Comunidad Valenciana (FACV) y demás normativa pertinente, esta Junta

ACUERDA

Primero.- Declarar revocado el acuerdo recaído en el expediente 28/2022 sobre
proclamación definitiva de la composición de la nueva Asamblea General el 21 de julio
de 2022, al haberse notificado con posterioridad la resolución de los expedientes
48e/2022 y 49e/2022 que lo deja sin objeto.

Segundo.- Elevar la lista de asambleístas proclamados provisionalmente en el
acuerdo recaído el 4 de julio de 2022 en el expediente 24/2022 a definitiva, con la
excepción de los representantes de los clubes en la circunscripción de València y de
Jaime Valmaña Cantó.

Tercero.- Proclamar como asambleístas a los clubes recogidos en el acuerdo recaído
en el expediente 32/2022 de esta Junta y a Eivor Jordà Mathaisen, en estricto
cumplimiento de las precitadas resoluciones del TDCV.

En virtud de lo cual,

Proclama definitivamente la composición de los miembros de la nueva
Asamblea General que son los que a continuación se detallan.






